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RUTA DE VIOLENCIAS DE GÉNERO

Son violencias de género:

• Violencia sexual

• Violencia física

• Violencia psicológica

• Negligencia y abandono

Las víctimas de cualquier tipo de
violencia de género tienen derecho
a:

• Atención gratuita en los servicios de
urgencias sin importar el tiempo que
haya trascurrido desde la agresión.

• Atención realizada por un equipo
multidisciplinario (médico, psicólogo,
trabajador social, enfermera jefe).

• Seguimientos por medicina general y
psicología.





Conducta Suicida

Es importante tener en cuenta que:

• Las muertes ocasionadas por suicidios son prevenibles

• Toda persona con pensamientos o ideas suicidas debe recibir
atención en salud

• El suicidio tiene múltiples causas

• Siempre hay que tomar en serio cualquier amenaza o intento
de suicidio.

• La atención a estos eventos es gratuita en cualquier servicio
de urgencias



Certificación de discapacidad

Trámite:

1. La persona con discapacidad debe solicitar al médico general la
remisión al “equipo multidisciplinario certificador de
discapacidad”

2. Posteriormente, debe radicar la solicitud para la certificación de
discapacidad ante la Secretaría de Salud Municipal, anexando:
• Copia del documento de identidad
• Copia de la historia clínica relacionada a la discapacidad
• Remisión al equipo multidisciplinario certificador de discapacidad

3. La Secretaría de Salud Municipal asigna la IPS que dispone de
equipo multidisciplinario certificador de discapacidad




